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SALUD

Aprueban Documento Técnico: 
Recomendaciones sobre el uso de Escudos 
Faciales (Caretas) en los Establecimientos 
de Salud y en la comunidad en el contexto 
de la pandemia de COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 447-2020-MINSA

Lima, 30 de junio del 2020

Vistos, los Expedientes Nº 20-050416-001 y Nº 20-
050416-002, que contienen los Informes Nº 55-2020-DA-
DGIESP/MINSA y Nº 64-2020-DA-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; el Oficio Nº 1088-2020-JEF-OPE/INS, 
la Nota Informativa Nº 483-2020-DG-CNSP/INS y los 
documentos denominados Serie Opinión Técnica Nº 14-
2020 y Serie de Evidencia para la Decisión Nº 02-2020, 
del Instituto Nacional de Salud; y, el Informe Nº 590-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, los artículos 76 y 79 de la citada Ley establecen 
que la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes, 
estando asimismo facultada a dictar las medidas de 
prevención y control para evitar la aparición y propagación 
de enfermedades transmisibles, quedando todas las 
personas naturales o jurídicas obligadas al cumplimiento 
de dichas medidas;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo que el 
Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, 
es el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la 
prevención, protección y control de la enfermedad producida 
por el COVID-19, con todas las instituciones públicas y 
privadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren 
en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de 
la Autoridad Sanitaria Nacional, para lo cual, mediante 
resolución de su titular, aprueba las disposiciones 
complementarias para su aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en Salud 
Pública, asimismo, el literal b) del artículo 64 del indicado 
Reglamento, establece que dicha Dirección General 

tiene la función de proponer, evaluar y supervisar la 
implementación de políticas, normas, lineamientos y otros 
documentos normativos en materia de intervenciones 
estratégicas de Salud Pública;

Que, en virtud a los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto para su aprobación el Documento Técnico: 
Recomendaciones sobre el uso de Escudos Faciales 
(Caretas) en los Establecimientos de Salud y en la 
comunidad en el contexto de la pandemia de COVID-19, 
cuya finalidad es contribuir a la reducción del riesgo de 
transmisión del COVID-19 en el personal de salud durante 
la atención de pacientes, y en la comunidad, en el contexto 
de la pandemia de COVID-19;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Jefe del Instituto Nacional de Salud, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Viceministra de Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 011-2017-
SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: 
Recomendaciones sobre el uso de Escudos Faciales 
(Caretas) en los Establecimientos de Salud y en la 
comunidad en el contexto de la pandemia de COVID-19, 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1869304-1

Aprueban Documento Técnico:  
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención 
y Control de la Salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a COVID - 19” y 
modifican la R.M. N° 377-2020/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 448-2020-MINSA

Lima, 30 de junio del 2020

Visto; el Expediente Nº 20-049901-001, que contiene 
el Informe Nº 007-2020-DENOT-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Publica del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y IV del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
Salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla garantizando una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el artículo 76 de la precitada Ley establece que 
la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable 
de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la 
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propagación y lograr el control y erradicación de las 
enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, 
ejerciendo la vigilancia epidemiológica e inteligencia 
sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud es competente 
en salud de las personas;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo Nº 
1161, dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto Legislativo, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la Prevención y Control de Enfermedades, establece que: 
La potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la presente ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y, las normas que rigen el proceso de 
descentralización. Asimismo, que el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: Essalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención y control 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo que el 
Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, 
es el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la 
prevención, protección y control de la enfermedad producida 
por el COVID-19, con todas las instituciones públicas y 
privadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren 
en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de 
la Autoridad Sanitaria Nacional, para lo cual, mediante 
resolución de su titular, aprueba las disposiciones 
complementarias para su aplicación e implementación;

Que, los artículos 63 y 64 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, 
establece que la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública es el órgano de línea del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, competente para conducir las acciones 
de salud pública para el control y reducción de riesgos 
y daños frente a emergencias sanitarias, en el marco de 
sus competencias; así como Proponer e implementar, en 
lo que corresponda, políticas, normas y otros documentos 
en materia de salud ocupacional, en coordinación con el 
órgano competente del Instituto Nacional de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA, modificada por la Resolución 

Ministerial Nº 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial 
Nº 283-2020-MINSA se aprobó el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”;

Que, con el documento del visto, la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el 
ejercicio de sus competencias funcionales, considera 
pertinente la actualización del referido Documento 
Técnico, cuya finalidad es contribuir con la prevención 
del contagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito 
laboral, a partir de la emisión de lineamientos generales 
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 377-2020/
MINSA, se delegó en el Instituto Nacional de Salud, a través 
del Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del 
Ambiente para la Salud (CENSOPAS), la administración del 
registro del “Plan para la vigilancia, prevención y control del 
COVID-19 en el trabajo”, en adelante el Plan, en el Sistema 
Integrado para COVID-19 (SISCOVID-19) del Ministerio de 
Salud; así como su fiscalización posterior;

Que, se estima necesaria la modificación de la 
resolución ministerial mencionada en el considerando 
precedente, respecto a la actualización del “Plan para 
la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el 
trabajo” y la aplicación de las medidas correctivas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por el Decreto Supremo Nº 011-2017-SA y 
el Decreto Supremo Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y 
Control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”

Aprobar el Documento Técnico: “Lineamientos para 
la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”, 
que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Modificación de la Resolución 
Ministerial Nº 377-2020/MINSA

Modifícase el numeral 2.3 del artículo 2 y el numeral 
3.3 del artículo 3 de la Resolución Ministerial Nº 377-2020/
MINSA, en los siguientes términos:

“2.3. El Plan se actualiza siempre que la empresa 
haya añadido una nueva actividad aprobada en una 
nueva fase, o se haya producido una modificación en los 
Procedimientos Obligatorios de Prevención del COVID19 
o en los Procedimientos Obligatorios para el Regreso y 
Reincorporación al Trabajo, bajo responsabilidad de la 
empresa”.

“3.3 Verificada la existencia de campos obligatorios 
no llenados, información falsa o no autentica vinculada 
con la seguridad y salud de trabajadores y prestadores de 
servicios, o el incumplimiento de los “Lineamientos para 
la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”, se emite la medida correctiva de 
suspensión o cancelación del registro, según la gravedad 
de la omisión, inconsistencia o fraude detectada en la 
fiscalización posterior”.

Artículo 3.- Registro de denuncias

3.1 El Centro Nacional de Salud Ocupacional y 
Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS) 
coordina con la Oficina General de Tecnologías de la 
Información del Ministerio de Salud para la creación de 
un aplicativo informático para el registro de denuncias, a 
través del cual los trabajadores pueden comunicar:
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a) La existencia de información falsa o no auténtica 
vinculada a la seguridad y salud en el trabajo en el Plan 
o que la misma no esté conforme con los “Lineamientos 
para la vigilancia de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a COVID-19”, lo que es tomado en 
cuenta para efectos de la fiscalización posterior.

b) Cualquier otra información que consideren que, en 
el marco del Estado de Emergencia Sanitaria a causa de 
la pandemia por COVID-19, exponga su vida o salud, a 
causa del trabajo.

3.2 Este registro debe ser accesible a la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), la Superintendencia Nacional de Salud 
(SUSALUD), a los Sectores y a los gobiernos locales, 
según corresponda, para que, en el marco de sus 
competencias, brinden la atención que corresponda.

Artículo 4.- Deber de respuesta ante la autoridad 
administrativa de salud

4.1 El Centro Nacional de Salud Ocupacional y 
Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS) 
remite sus requerimientos de información a:

a) Las personas que estén autorizadas para el reinicio 
de actividades o las que han seguido laborando, al correo 
electrónico registrado en el Plan.

b) Los profesionales de la Salud del Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, al correo electrónico 
registrado en el Plan.

c) Los representantes del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo al correo electrónico registrado en el Plan.

4.2 Los requeridos están obligados a responder dichos 
requerimientos en el plazo otorgado por CENSOPAS.

Artículo 5- Publicación
Encargar a la Oficina de Transparencia y 

Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Artículo 6.- Derogación de la Resolución Ministerial 
Nº 239-2020-MINSA.

Derogar la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA, 
modificada por la Resolución Ministerial Nº 
265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial Nº 
283-2020-MINSA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1869304-2

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban el valor de la “Tarifa referencial 
para el empaquetamiento por caso resuelto 
para la atención de pacientes COVID-19, 
caso severo en IPRESS privadas y mixtas en 
el marco del Decreto Legislativo N° 1466 y 
sus disposiciones complementarias”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 064-2020/SIS

Lima, 30 de junio de 2020

VISTOS: El Informe Conjunto Nº 005-2020-SIS/
GNF-SGF/ARC-NLP con Proveído Nº 424-2020-SIS/

GNF de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, el 
Informe Conjunto Nº 001-2020-SIS/GREP-SGGCP-SGO-
SGIS-IMU-KCD-DAP-GBL-SFM-FGTS-LGO-GMCH con 
Proveído Nº 173-2020-SIS-GREP de la Gerencia de 
Riesgos y Evaluación de las Prestaciones, el Informe 
Nº 035-2020/SIS-OGPPDO-DADZ con Proveído Nº 
088-2020-SIS/OGPPDO de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional 
y, el Informe Nº 220-2020-SIS/OGAJ/DE con Proveído Nº 
220-2020-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituyéndose en una Institución Administradora 
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2014-SA, con las funciones de recibir, 
captar y/o gestionar fondos para la cobertura de las 
atenciones de salud o que oferten cobertura de riesgos de 
salud, bajo cualquier modalidad;

Que, el literal a) del artículo 11 del Reglamento de 
la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-SA, señala 
como una de las funciones de las IAFAS, la de brindar 
servicios de cobertura en salud a sus afiliados en el marco 
del proceso de Aseguramiento Universal en Salud;

Que, el artículo 33 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, y su modificatoria 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 002-2016-SA, 
establece que la Gerencia de Negocios y Financiamiento 
es el órgano de línea responsable de planear, organizar, 
dirigir, controlar la gestión de los procesos de negocios 
(compra – venta) de aseguramiento del SIS, así como 
de la gestión financiera de los diferentes seguros que 
brinde el SIS, estando a cargo de la administración de 
los procedimientos de la recaudación, inversiones y 
rentabilidad de los fondos del SIS, teniendo además como 
una de sus funciones, proponer normas técnicas en el 
ámbito de su competencia funcional;

Que, por su parte, el artículo 3 del Decreto Supremo 
Nº 007-2012-SA, dispone que el Seguro Integral de Salud 
en su calidad de IAFAS pública, establecerá un sistema 
de tarifas y mecanismos de pago en el marco de los 
convenios de común acuerdo suscrito con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS o de las 
normas legales vigentes;

Que, la única Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 030-2014-SA, que aprobó el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163, otorga al SIS 
facultades para aprobar las disposiciones administrativas 
relacionadas a los procesos de afiliación, financiamiento, 
control de riesgos, control prestacional, control financiero, 
facturación, tarifas, mecanismos, modalidades de pago y 
desarrollo de planes complementarios, en el marco de la 
normatividad vigente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA, publicado el 11 de marzo de 2020, se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario por la existencia del 
COVID-19, y se dictaron medidas para la prevención y 
control para evitar la propagación del COVID-19, siendo 
prorrogado mediante Decreto Supremo Nº 020-2020-SA, 
publicado el 04 de junio de 2020, hasta por un plazo de 
noventa (90) días calendario, a partir del 10 de junio de 
2020;

Que, asimismo, con Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, se declaró el 
Estado de Emergencia Nacional por el término de quince 
(15) días calendario y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, siendo ampliado temporalmente mediante 
los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-
PCM, Nº 075-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado 
o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-
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